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Bogotá, 03-01-2023 
Al contestar citar en el asunto 

20238000000671 
Radicado No.: 20238000000671 
Fecha: 03-01-2023 

Señores 
Empresa De Transporte Especial De Zapayan S.A.S 
Carrera 26 No. 51 - 46 
Bogotá D.C. 
 

Asunto:  Respuesta radicado No. 20195605462872 del 24 de mayo del 2019 
 
Respetados señores, 
 
Mediante la presente comunicación se da respuesta a su solicitud radicada bajo el No. 
20195605462872 del 24 de mayo del 2019 en la que se presentó lo siguiente. 
 

I. Petición 
 

“(…) que se decrete la revocatoria de la resolución de fallo No. 78157 de 
30/12/2016, en consecuencia, se exonere de toda responsabilidad a la empresa 
TRANSPORTE ESPECIAL DE ZAPAYAN SAS - TRANZAP nit. 900.536.792-0, 
teniendo en cuenta las consideraciones y fundamentos del presente escrito.  
(…)” 

 
En desarrollo de la petición presentada se procede a otorgar la siguiente:  
 

II. Respuesta 
 
1.     Respecto del derecho de petición 
 
En el artículo 23 de la Constitución Política se define el derecho de petición como el 
derecho que tiene toda persona para presentar peticiones respetuosas a las autoridades 
con motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución previa evaluación 
de lo allí solicitado, dependiendo de lo que en él se solicite.  
 
Para el caso en concreto, es necesario resaltar lo señalado por la Corte Constitucional en 
relación con el derecho de petición así: “[e]l derecho de petición no procede para poner en 
marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus 
funciones jurisdiccionales (…)”1.  
 
Asimismo, la Honorable Corte ha indicado que “(…) el derecho de petición se ejerce y 
agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la 

 
1 Sentencia T-334 de 1995. 
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petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho 
subjetivo invocado ante la administración para la adjudicación de un baldío, el registro de 
una marca, o el pago de una obligación a cargo de la administración”2. Así, “(…) el ámbito 
de protección constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a 
tener una contestación para la misma, en ningún caso implica otorgar la materia de la 
solicitud como tal”3. Negrilla fuera del texto original. 

2.     Caso en concreto 
 
Revisada la base de gestión documental de la Entidad, se pudo establecer que mediante 
Resolución No. 38815 del 11/08/2016, la Superintendencia de Transporte abrió 
investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Transporte 
público terrestre automotor EMPRESA DE TRANPORTE ESPECIAL DE ZAPAYAN S.A.S con 
NIT. 900536792 – 0, con fundamento en el Informe Único de Infracciones de Transporte 
No. 13759664 del 21/06/2014. 
 
Sobre el particular es importante señalar que la Superintendencia Delegada de Tránsito y 
Transporte de esta Entidad expidió la Resolución No. 2536 del 29 de julio de 2022, 
mediante la cual se resolvió revocar la Resolución No. 78157 del 30 de diciembre de 
2016, y, archivar la investigación administrativa. 
 
En los anteriores términos, se da respuesta a su solicitud.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Oscar Alirio Espinosa González 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre 
 
Proyectó: Carlos Andres Ariza 
Revisó: Valentina Rubiano 
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2 Sentencia C-510 de 2004.  
3 Ibíd. 

 

Firmado digitalmente por 
ESPINOSA GONZALEZ 
OSCAR ALIRIO 
Fecha: 2023.01.03 23:21:03 
-05'00'

http://www.supertransporte.gov.co/







